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Decreto 145/1964. de 23 de enero, se hacen públicas las siguien-I 
tes normas. qUf' han de regir en las pruebas selectivas pant 
la provisión de la citada vacallte. 

l. Normas generales 

1.' Está dotada con los siguientes emolumentos anuales: 
S,ueldo. base, 13.500 pesetas; complemento, 24.660 pesetas; 

subsldlO umco del 30 por 100 sobre los dos conceptos anterio
res ; dos pagas extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, más bienio~ del 5 por 100 sobre el sueldo, y comp-lemento 
y plus de 40 pesetas por día trabajado. 

2.' Para lo no establecido en la presente resolución :;e 
estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen General 
de OposiCiones y Concursos de los Funcionarais Públicos de 
10 de mayo de 1957, artículos 26 al 36 del Estatuto de Fun
cionarios de Puertos de 23 de julio de 1953, aprobatoria del 
programa para ingreso del personal administrativo de Juntas 
de Obras de Puertos. 

3.a La fase de oposición comprenderá dos ejercicios: el pri
mero de ellos, eliminatorio ; más uno de méritos, de carácter 
voluntario, de taquigrafía. 

JI . Requisitos 

4,' Podrán concurrir a estas pruebas selectivas los españo
les de uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos: 

a) T ener cumplidos dieciocho años de edad en la fech a 
en que termine el plazo de presentación de instancias. 

b) Estar en posesión del título de Bachiller superior o equi
valente o reunir las condiciones necesarias para su obtención. 

A estos efectos, y según lo determinado por el Consejo Na
cional de Educación en consulta promovida por la Presidencia 
del Gobierno al Ministerio de Educación y Ciencia, se conside
ran equivalentes los siguientes: 

1.0 Profesor Mercantil y Bachiller laboral superiOr. 
2.° Perito Mercantil y Maestro de Enseñanza Primana 

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo cori 
planes de enseñanza en que se exigiese como requisito previo 
el Bachiller elemental. cuyo requisito deberá h acerse constar 
espeoialmente en la certificación de estudios que se presente. 

3,.° Graduado social, siempre que se a:porte asimismo el 
título de Bachiller elemental 

En relación con cualquiera otros títulos que se pretendan 
aportar como equivalentes al de Bachiller elemental, será pre
ciso que la equiparación se acredite mediante certificación ex
pedida individualmentt> para cada opositor por el Consejo Na
cional de Educación 

c) No padecf'r enfermedad u defecto fisico que le impida 
el desempeüo de las correspondientes funciones. 

. d ) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o Corporación pública. ni hallar se 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e) En el caso de aspirantes femeninos. h aber cumplido " 
estar exenta del servicio social. 

llI. Solicitudes 

5.' Quienes deseen tomar part e en la oposición dirigirán 
las s~licitudes al señor Presidente de la Junta de Obras y 
ServlclOs del Puerto de El Ferrol del Caudillo dentro del pla
zo de treinta días hábile" contados a partir de la publicación 
de la presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado» 
haciendo constar expresamente el domicilio. así como que re~ 
une todos lo~ requisitos de la norma cuarta, señalando asimis
mo si desea examinarse de la prueba voluntaria de taqUigrafía. 

Igualmente h ará constar que se compromete en su momento 
a jurar acatamiento a los Princip ios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. 

La presentación de solicitudes se h ará en la Secretaría de 
la Junta de Obras y Servicios del Puerto de El Ferrol del Cau
dillo, si bien podrá llevarse a efecto · igualmente en la forma 
que determina el artículo 56 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

6." Terminado el plazo de presentaclón de solicitudes se 
pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado» J.a lista proviSional 
de los aspirantes admitidos y excluídos. 

7." Los interesados podrán interponer ante el señor Presi
dente de la Junta de Obras y Servicios del Puerto de El Fe-
1'1'01 del Caudillo la reclamaeión previst a en el artículo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo contra cualquier cir
cu~stanci.a que. consideren lesiva a sus intereses en el plazo de 
qu.mce dlas. h abues, a contar del sl!5ulente al de la publica
ClOn de la ]¡sta a que se reflere el numero anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenten se 
publicará en el «Boletl11 Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producida en la lista de admi
tidos y excluí dos. pudiendO los interesados interponer el recur
so de repOSición a que alude el artículo séptimo, en relación 
con el tercero del Reglamento sobre Régimen General de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo de 1967. 

8." La Junta de Obras y Servicios del Puerto de El Fe
rrol del Caudillo deSignará mediante resolución el Tribunal 
calificador, haciendc pÚblica la deSignación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». al mismo tiempo o con posterioridad a la pu
blicacíón de las modificaciones o rectificaciones que se hubie-

ran producido. pudieneto ser Igualmente impugnado. según lo 
dispuesto en el Decrete de 10 de mavo de 1957. 

I gualmente se fijará local. dia y 'hora en que se celebrará 
el sorteo para determinar el orden de actuación de ros opo
sitores. 

9·." El resultado de este ~orteo se publicará en el wBoletín 
Oficial del Estado», y el orden que se establezca servirá para 
todos los actos en que los interesados hayan de intervenir, pu
blicándose al mismo tiempo la fecha en que hayan de comen
zar los ejerCiCios 

10. ' Los ejercicio~ no podrán dar comienzo antes de trans
currir tres meses ni más de un año de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta convocatoria. 

I V. Desarrollo de los ejerciciOS 

11. Los dos primeros ejerciclOs se realizanin con sujeción 
al programa aprObado por Orden ministerial de 24 de diciem
bre de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 
1954), si bien modificado en el sentido que el tema segundo 
de Geografía de España y nociones de Geografía Universa l que
da redactado como sigue : 

«Tema segundo de España.-Situación, extensión, limites, ac
cidentes geográficos y puertos más importantes. Plazas de so
beranía, provincias ecuatoriales y prOVincias de Uni y Sahara 
Español.» 

El tercer ejerciclO sera voluntario Onéritos) y se realizará 
igualmente de conformidad con el tercer ejercicio del progra
ma reseñado con carácter voluntario 

12. Comenzada la práctica de los ejerCiCios el Tribunal exa
minador podrá requerir en cualquier momen to a los opositores 
que acrediten su identidad. 

13. Terminarl os los ejercicios de la oposición el Tribunal 
hará pÚblica una relación por orden de puntuación de los 
opositores que h ayan obtenido las mejores calificaciones 

El número de opositores incluídos en dicha relación no po
drá exceder etel de plazas convocadas 

14. Aquellos que figuran en la relaCión a que se refiere el 
número anterior que será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado», presentarán en la Secretaría de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de El Ferrol del Caudillo dentro de los 
treinta días sigUIentes a la publicaCión de la misma los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requi
sitos exigidos en el punto cuarto de esta convocatorai. 

15. Quienes dentro del pl azo indicado no presenten la do
cumentación a que se refiere el número anterior no podrán ser 
nombrados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por 
fa lsedad en los datos de sus instancias 

16. El plazo para tomar posesión será de treinta dias, a 
contar del Siguiente al de la publicaCión o notificación del nom- . 
bramiento a l interesado, entendiéndose que renuncia a la pla
za en el supuesto de qu~ no 10 verificase dentro del expresado 
plazo, salvo estimación ~11 contrario de la propia Junta. por 
causas extraordinar ias 

El Ferrol del Caudillo. 12 de junio de 1965.- El Presidente. 
Anselmo Seoane Pampín VúzauP7.. --EI Spcretario-Contador, An
tonio Yordi dp Carric8rI ~ . -1.nO . 

¡()E 
1\11 N 1 S T E I~ I O 

EOUCACIOl'l y CfF.NCIA 
ORDEN de 4 de mayo de 1968 por la que se acepo 
tan las l 'elwncias de don L uis Cuéllar Bassols doña 
Dol07'es Macián Sánchez y don José Iborra Ílfarti
II'!Z a sus ca7'rlOS de Vocales titulares, los dos pri
meros, y Vocal sup lente, el último, del Tribunal de 
opOSiciones a cátedras de «Filosofi U» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media 11 se nombran nue
l 'OS Vocales titulares JI suplentes. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos que pre~entan don Luis Cué
llar Bassols, Catedrático numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Milá y Fontanals»). de Barcelona; doña Do
lores Macián Sánchez Catedrática numeraria del Instituto de 
Guernica (Vizca,'a), en comisión de servicios en el Colegio Libre 
Adoptado de Ibi (Alicantel. y don J osé Iborra Martínez. Ca
tedratico del Instituto de Linares. en comisión de servicios en 
el Colegio Libre Adoptado de Alberique iValencia-; en sú
pllca de que se acepten sus renuncias a los cargos de Vocales 
titulares, los dos primeros. y Vocal suplente, el último. del Tri
bunal de oposiciones a cátedras de «Filosofía» de los menciona
dos Centros, convocadas por Orden de 18 de diciembre del pa
sado año «(Boletín Oficia l del Estado» del 23 ). para los que 
fueron nombrados por otra de 25 de marzo últinl0 ('iRnletín 
Oficial del EstadQ») de 2 de abrill . 

Este Ministerio, encontrando ,." . ': ¡cl das las CHU~¡ , .' " ue a le
gan los interesados, ha tenido il bien aceptar las renuncias que 
presentan, nombrando a la vez Vocal titular del mencionado 
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Tribunal, en sustitución del sefíor Cuéllar Bassols, al Vocal su
plente don José Barrio Gutiérrez, Catedratico del Instituto «Tir
so de Malina», de Madrid ; Vocal titular, en sustitución de la 
señora Macian Sanchez, a don Eloy Rada García, Catedrático 
numerario del Instituto de Ciudad Rodrigo (Salamanca), y 
Vocal suplente, en sustitución del señor Iborra Martínez. a don 
Juan Vayá Menéndez, Catedrático del Instituto de Mahón; estos 
dos últimos pertenecientes al tercer tercio de la relación de 
personal. 

Lo digo a V. 1. para 1'\1 conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 4 de mayo de 1968.-P. D .. el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 6 de mayo de 1968 por la que se acep
tan las renuncias de doña María Comas Ros. don 
Juan Roiq Obiol, don Juan José Carreras Arés .1/ 
doña María González Sánchez-Gabriel a sus car
gos de Vocales titulares, los tres primeros, y Vocal 
suplente, la última, del Tribunal de oposiciones a 
cátedras de «Geografia e Historia» de Institutos 
Nacionales de Ense71anza Media y se nombran nue
vos Vocales titulm'es y suplentes. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos que elevan doúa María Comas 
Ros, Catedrática del Instituto «Maragalb>, de Barcelona; don 
Juan Roig Oblol, Catedrático del Instituto de Mataró; don Juan 
José Carreras Arés, Catedrático de la Sección Delegada, mascu
lina, de Zaragoza, y doña María González Sánchez-Gabriel, Ca
tedrática del Instituto «Ausias March», de Barcelona; en sú
plica de que se acepten las renuncias que presentan a sus car
gos de Vocales titulares, los tres primeros, y Vocal suplente, la 
última, del Tribunal de oposiciones a cátedras de «Geografía 
e Historia» de los mencionados Centros, convocadas por Orden 
de 18 de diciembre del pasado año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 23). para cuyos cargos fueron nombrados por otra de 25 de 
marzo último «(Boletin Oficial del Estado» de 2 de abril), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
gan los interesados, ha tenido a bien aceptar las renuncias que 
presentan, nombrando a la vez Vocales titulares del citado Tri
bunal, en sustitución de la señora Comas Ros y los señores 
Roig Obiol y Carreras Arés, a don Luis Querol Roso, Catedrá
tico del Instituto «Lui~ Vives», de ValenCia, por el primer ter
cio de la relación de personal; doña María del Rosario Prieto 
García, Catedrática del Instituto femenino de Zamora, en su 
calidad de Vocal suplente, por el segundo tercio de la relación 
de personal, y don Mariano Mañero Monedo, Catedrático del 
Instituto femenino de Santander, en su calidad de Vocal su
plente, por el tercer tercio de la relación de personal, y Vocal 
suplente, en sustitución de la señora González Sánchez-Gabriel. 
a don Julio César Sánche7. Gómez, Catedrático del Instituto de 
Guadalajara, por el primer tercio de la relación de personal. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 10 (le mayo de 1968 por la que se acep
tan las r enull cias de don José Cardona M ercadal, 
do'l1a Ma1'Ía Luisa Calvo Santamaria y d011a Cata
lina Bosch Vidal a sus cargos de Vocales titulares 
del Tribunal de oposiciones a cátedras de «Cien
cias Naturales» de Institutos Nacionales de Ense-
1lanza Media y se nombran nuevos Vocales titula
res y suplentes. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias suscritas por don José Ca:'
dona Mercada!. Catedrático del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Mahón; doña Maria Luisa Calvo Santamaria. Ca
tedrática del Instituto masculino de León. y doña Catalina Bosch 
Vidal, Catedrática de la Sección Delegada masculina de Bit
dalona (Barcelona); en súplica de que se acepten las renun
cias que presentan a ws cargos de Vocales titulares del Tribu
nal de oposiciones a cátedras de «Ciencias naturales» de los 
mencionados Centros. convocadas por Orden de 1'8 de diciem
bre del pasado año (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), para 
cuyos cargos fueron nombrados por otra de 25 de HIarzo último 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de abril) , 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que ale
gan los interesados, ha tenido a bien aceptar las renuncias que 
presentan y nombrar a la vez Vocales titulares del citado Tri
bunal, en sustitución del señor Cardona Mercadal y señoras Cal
vo Santamaría y Bosch Vidal, a los Vocales suplentes don Jaime 
Rojas Gutiérrez, Catedrático del Instituto femenino de León; 
doña Caridad Robles Menda, Catedrá tica del Instituto de Aran
juez, y don José Mana Casielles Aguadé. Catedrático del Ins
tituto de Sama de Langreo, v Vocales suplentes, en Rustitución 
de eatoa últimos, a don Emilio Español Acirón, Catedrático del 

Instituto masculino de Cá diz; doña Herminia Alonso-Vega Sán
chez, Catedrá tica de la Sección Filial femenina número 1 del 
Instituto «Beatriz Galin do», de Madrid, y don José Maria López 
de Prado Yáñez, Catedrático del Instituto femenino de Lugo; 
todos ellos por los primeros, segundo y tercer tercio de la rela
ción de personal, respectivamente. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968.--P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Prole¡;ional. Vicentf' Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Diredor gen eral de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se acep
ta la Tenuncia de doña Josefina Ribelles Barrachi
na al carqo de P¡'esidente titular del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesores agregados de 
«Francés» de Insti tutos Nacionales de Enseñanza 
Media 1/ se nombran nuevos Presidentes titular y 
suplente. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que eleva doña Josefina RibeIles 
Barrachina, Catedrática del Instituto «Luis Vives», de Valencia, 
en súplica de que se acepte la renuncia que presenta al cargo 
de Presidente titular del Tribunal de oposiCiones a plazas de 
Profesores agregadas de «Francés» de los mencionados Centros, 
convocadas por Orden de 20 de diciembre del pasado año (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 27), para cuyo cargo fué nombrada 
por otra de 5 del pasado mes de abril (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 12), 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega 
la interesada, ha tenido a bien aceptar su renuncia y nombrar 
Presidente del citado Tribunal, en sustitución de la señora Ri
belles Barrachina, a l Presidente suplente, don Julio Lago Alonso, 
Catedrático del Insti tuto femenino de Salamanca, y Presidente 
suplente, en sustitución de este último, a doña María Mercedes 
Blázquez Polo, Catedrática del Instituto «Emperatriz María de 
Austria», de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968.-P. D .. el Director general de 

Enseilanza Media y Profesional. Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional. 

ORDEN de 10 de mayo de 1968 por la que se acep
tan las r enuncias de doña Mm'ia Luisa Goicoechea 
Romano 1/ don Vicente Vallés Valle a sus cargos 
de Vocales titll.laT JI suplente del Tribunal de opo
siciones a plazas de PTojesores agregados de «Di
bujo» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
y se nombran nuevos Vocales titular y suplente, 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos que elevan doña María Luisa 
Goicoechea Romano, Catedrática del Instituto de Gerona, y don 
Vicente Vallés Valle, Catedrático del Instituto de Huesca, en sú
plica de que se acepte la renuncia que presentan a sus cargos 
de Vocales titular y suplente, respectivamente, del T ribunal de 
oposiciones a plazas de Profesores agregados de «Dibujo» de los 
mencionados Centros, convocadas por Orden de 20 de diciembre 
del pasado año (<<Boletín Oí'icial del Estado» del 27), para cuyos 
cargos fueron nombrados por otra de 5 del pasado mes de abril 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12). 

Este Ministerio, encontrando ra7.0nadas las causas que alegan 
los in teresados, h a tenido a bien aceptar las renuncias que 
presentan , I~Olnbrando a la vez Vocal t itular del citado Tribunal , 
en sustitución de la señora GOicoechea Romano, al Vocal su
plente don Fidel Martinez Giralda , Catedrático del Instituto 
femenino de valladolid, y Vocal suplente. en sustitución del se
ñor Vallés Valle, a don Alfonso Albarrán Chacón, Catedrático 
del Instituto masculino de Salamanca. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y P rofesional. Vicente Aleixanure. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 11 de mayo de 1968 por la que se acep
la la renuncia p1'psenlada por d011a I sabel San 
Vicentp MaTtínez al caTflo de Vocal titular del Tri
bunal de oposiciones a plazas de Profesores agre
fiados de «Fís ica 1/ Química» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza M edia 11 se nombran nuevos 
Vocales titular 11 su plente , 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doüa Isabel San 
Vicente Ma.rtinez, Profesora agregada del Instituto de Logroño, 
en súplica de que se le acepte la renuncia que presenta al cargo 
de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a plazas de Prote-


